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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMBATIENTES DEL 95 
“TRANSCOMBA” CÍA. LTDA. 

Arenillas, 12 de Septiembre del 2003 

ud
 

Señor Abogado 
Nécker Franco — 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE EL ORO 7 
Machala.- 

De mis consideraciones: 

Con la presente remito a usted el primer testimonio certificado de Escritura 
de 27.08 participaciones sociales que mantienen cada uno los cedentes, los 
señores: Bolivar Diomedes Medina Narváez, Angel Gabriel Aguilar Ríos y 
Mario Ciro Bohán Enriquez Castro. en la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE COMBATIENTES DEL 95 CIA. LTDA. A favor de los 
señores Orlando Giovanni Zumba Silva, y Néstor Rodrigo Quezada 
Landin, respectivamente, los mismos que son de nacionalidad ecuatoriana; 
a fin de que se sirva actualizar los datos de la mencionada Empresa. 

Atentamente, 
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“2 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

2 ” SOCIALES DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 

4 yl COMBATIENTES DEL 95 "TRANSCOMBA” C. 

E a LTDA., QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

6 BOLIVAR DIOMEDES MEDINA NARVÁEZ, 

7 ÁNGEL GABRIEL AGUILAR RIOS Y MARIO 

O 8 CIRO BOMAN ENRIQUEZ CASTRO A FAVOR 

» EN DE LOS SEÑORES ORLANDO GIOVANNI 

10 ZUMBA SILVA Y NESTOR RODRIGO 

Es QUEZADA LANDIN. =================== 
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En la ciudad de Machala, Capital dé 

  

la Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy 

v día Jueves Veintiocho de Agosto del año Dog Mil 

0 t8 Tres, ante mí, AB. ROBERTO POMBO MOLINA, NOTARIO 

ty CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, comparecen al 

2% otorgamiento de la presente escritura pública, por 

2 una parte en calidad de CRDENTES el señor BOLIVAR 

22 DIOMEDES MEDINA NARVÁEZ, soltoro, ÁNGEL GABRIEL 

:23 AGUILAR RIOS, soltero, Y MARIO CIRO BOHAN ENRIQUEZ 

24 CASTRO, viudo; Y, por olra parte en calidad de 

25 CESTONARTOS los señores ORLANDO GIOVANNI ZUMBA 

% SILVA, soltera, Y NESTOR RODRIGO QUEZADA LANDIN, 

2 Casado. hos comparecientes domiciliados en 

28 Arenillas, de transito por esta cindad de Machala, 

292. capaces para intervenir en este acto. ecnnacides
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mí, de los cual doy fe, con amplia Libertad y bien 

instruidos del Objeto y resultado de esta escritura, 

para cuyo otdrgamiento acompañan una minuta que. 

copiada literalmente dice así. "TT 

“SEÑOR NOTARIO”.- En el Protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESION 

Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, de la 

Compañía denominada: TRANSPORTE COMBATIENTES DEL 95 

"TRANSCOMBA” C. LTDA, al lenor de las siguientes 

cláusulas: >> 7 ce 

PRIMERA: OTORGANTES.- Intervienen en la celebración 

de la presente Escritura Publica, por una parte y 

por sus propios derechos, los señores BOLIVAR 

DIOMEDES MEDINA NARVÁEZ, de cslado civil soltero; 

ÁNGEL GABRIEL AGUILAR RIOS, de estado civil soltero, 

Y MARIO CIRO BOHAN ENRIQUEZ CASTRO, de estado civil 

viudo, como CEDENTES-VENDEDORES; y, por otra parte, 

por sus Propios derechos, como CESIONARIOS- 

COMPRADORES los señores ORLANDO GIOVANNI  ZUMBA 

SILVA, de estado civil soltero Y NESTOR RODRIGO 

QUEZADA LANDIN, de estado civil de casado. 

Ecuatorianos y domiciliados en el Cantón Arenillas, 

Provincia de El Oro. ====s=n==ee=m==s==os===o==========" : 

SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- 1).- Mediante Escritura . 

Publica autorizada por el Notario Segundo del Cantón 

Machala Doclor José Javier Cabrera Román, el 

veintitrés de Agosto de mil novecientos noventa y 

cinco, se constituyó la Compañía denominada 

MDAMODIODMD COMRATTENTES DF.L 95 "TRANSCOMRA” Cc.
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1  LTDA.; 2) La Junta General Extraordinaria y 

2 Universal de Socios de TRANSPORTE COMBATIENTES DEL 

3 95 "TRANSCOMBA” C. LTDA., celebrada el diecinueve de 

4 agosto de dos mil tres, acordó por unanimidad de 

5 votos autorizar a los socios señores BOLIVAR 

-6 DIOMEDES MEDINA NARVÁEZ y ÁNGEL GABRIEL AGUILAR 

7 RIOS, para que codan seiscientas setenta y siete 

e participaciones, Cada uno, las mismas que poseen en 

9 el capital de la Compañía, a favor del señor ORLANDO 

w GIOVANNI ZUMBA SILVA; y al señor MARIO CIRO BOHAN 

11 ENRIQUEZ CASTRO, para que cedan seiscientas setenta 

MO
CR
E 

1 y siete participaciones n favor del señor NESTOR 

13 RODRIGO QUEZADA LANDIN. =============n==r=soo=s==="   
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     TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Con los antecedentes señalados en la cláusula 

anterior, “mediante la presente Escritura Publica, 

los señores BOLIVAR DIOMEDES MEDINA NARVÁEZ y ÁNGEL 

O 8 GABRIEL AGUILAR RIOS, tienen a bien ceder Y 

to transferir seiscientas setenta Y siete (677) 

2 participaciones, cada uno de ellos, de un valor de 

2 cuatro centavos de dólar cada participación, a favor 

2 del señor ORLANDO GIOVANNI ZUMBA SILVA; y, el señor 

23 MARIO CIRO BOHAN ENRIQUEZ CASTRO, tiene a bien ceder 

A y transferir seiscientas setenta y siete (677) 

2. participaciones de cuatro centavos de dólar cada 

26 una, a favor del señor NESTOR RODRIGO QUEZADA 

27 LANDIN. =============="ro=+n==s=onomoon=are=m=====- 

  

   28 CUARTA: PRECIO.- E] precio que Pagan los fp” 

29 * CESIONARIOS-COMPRADORES a los CENTRO Mmmm
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se desglosa de la siguiente manera: El señor ORLANDO 

GIOVANNI ZUMBA SILVA paga al señor BOLIVAR DIOMEDES ' 

MEDINA NARVÁEZ ' veintisiete, 08/100 dólares ($ 27.08, 

USD) americanos y al soñor ÁNGEL GABRIEL AGUILAR 

RIOS, veintisiete, 08/100 dólares ($ 27.08 USD) 

americanos; y el señor NESTOR RODRIGO QUEZADA LANDIN - 

paga veintisiete, 08/100 dólares ($ 27.08 USD) 

americanos, al señor MARIO CIRO BOHAN  ENRIQUEZ 

CASTRO, por las participaciones por ellos 

adquiridas, recibiendo los CEDENTES-VENDEDORES el 

pago en dinero en efectivo y en moneda de curso 

legal, sin lugar a posterior reclamo por ningún, 

concepto; asumiendo para sí y  subrogándose los 

CESIONARIOS-COMPRADORES los derechos y obligaciones 

para con la Compañía, en proporción a las 

participaciones cedidas. =========================== 

QUINTA:  ACEPTACION.- Las partes intervinientes, 

declaran que aceptan, aprueban y ratifican este 

instrumento en todo su contenido, quedando 

autorizados los CESIONARIOS-COMPRADORES a solicitar 

la inscripción de esta escritura. ================== 

Usted señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo que fuere necesario para la 

plena validez de este instrumento (FTRMA) AB. OLGA 

PAZMIÑO ABAD, Matricula No. 284, perteneciente al 

Colegio de Abogados de Fl Oro, ===================== 

Hasta aquí la minuta transcrita que junto con los 

documentos habilitantes que se agregan a la matriz, 

cunadoan  alevados a escritura oública. con todo el
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA: TRANSPORTES COMBATIENTES DEL 95 TRANSCOMBA C. LTDA,, 

CELEBRADA EL DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL. TRES: LAS 10h00.---—--——- 

En la ciudad de Arenillas, a los diecinueve días del mes de agosto de dos mil tres, siendo las diez 

horas, en el local ubicado en las calles 25 de julio sín y José Joaquín de Olmedo, Ciudadela Once 

de Noviembre, comparecen los socios señores: 1.- Angel Aguilar Ríos, propietario de seiscientos 

setenta y siete participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada 

una; 2.- José Agurto Sarango, propietario de seiscientas setenta y siete participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una; 3.- José Ariadel Romero, 

propietario de seiscientas setenta y siete participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar cada una; 4.- Ernulfo Bermeo Gaona, propietario de seiscientas setenta y 

siete participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una; 5.- 

Teófilo Castillo Núñez, debidamente representado mediante poder especial por la señora Luz María 

Rosero Espinoza, propietario de seiscientas setenta y siete participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una; 6.- Victor Celi Carrión, propietario de seiscientas 

setenta y siete participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada 

una; 7.- Mario Enríquez Castro, propietario de seiscientas setenta y siete participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, 3.- Glicerio Hernán Jaya, 

propictario de seiscientas setenta y dos participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro 

centavos de dólar cada una; 9.- Gonzalo Guamán Ramírez, propietario de seiscientas setenta y siete 

participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una; 10.- 

Galo Japón Bustamante, propietario de seiscientas setenta y siste participaciones, iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una; 11.- Agusto Loyola Córdova, 

propietario de seiscientas setenta y sicte participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de 

tro centavos de dólar cada una; 12.- Bolívar Medina Narváez, propietario de seiscientas setenta y 

siete participaciones, iguales acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una; 13.- 

Valerio Quezada Vásquez, propietario de seiscientas setenta y siete participaciones, iguales, 

acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una; 14.- Carlos Rotnán Castillo, 

propietario de seiscientas setenta y siete participaciones, iguales acumulativas e indivisibles de 

cuatro centavos de dólar cada una; y, 15.- Luis Saraguro Carrión, propietario de seiscientas setenta y 

siete participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, 

socios que constituyen el cien por ciento del capital social, el mismo que asciende a la suma de 

CUATROCIENTOS SEIS DOLARES (USAS$406.00). Preside la junta el titular de la Compañía 

señor José Agurto Sarango y actúa en la Secretaría el Gerente General señor José Ariadel Romero. 

Los mencionados socios aceptan por unanimidad de votos reunirse en Junta General Extraordinaria 

y Universal, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañias, en concordancia 

con el Art.119 del mismo cuerpo legal, con igual unanimidad acuerdan tratar como único punto del 

£



orden del día el siguiente: "AUTORIZACION A LOS SOCIOS SEÑORES BOLIVAR 

DIOMEDES MEDINA NARVAEZ, MARIO CIRO BOHAN ENRIQUEZ CASTRO Y ANGEL 

GABRIEL AGUILAR RIOS PARA' QUE CEDAN LA TOTALIDAD DE SUS 

PARTICIPACIONES", Constatado por secretaria el quórum legal de instalación, se dispone de 

inmediato tratar el único punto del orden del día, manifestando los señores Bolivar Diómedes 

Medina Narváez, Angel Gabriel Aguilar Ríos y Mario Ciro Bohan Enríquez Castro, su decisión de 

ceder la totalidad de las participaciones que mantienen en el capital de la Compañia, por lo que las 

ponen a disposición de los socios restantes y de no existir interés en las mismas solicitan los dos 

primeros, se les autorice a cederlas al seftor Orlando Giovanni Zumba Silva y el último al señor 

Néstor Rodrigo Quezada Landín . Los socios concurrentes manifiestan no tener interés en adquirir 

dichas participaciones por lo que la junta general, por unanimidad de votos, autoriza a los sefíores 

Bolívar Diómedes Medina Narváez y Angel Gabriel Aguilar Ríos, para que cedan la totalidad de 

sus participaciones al señor Orlando Giovanni Zumba Silva; y, al socio señor Mario Ciro Bohan 

Enríquez Castro, para que igualmente ceda la totalidad de sus participaciones a favor del señor 

Néstor Rodrigo Quezada Landín, debiendo cumplirse para el efecto con los trámites legales 

pertinentes. Seguidamente la junta entra en receso para que se proceda a elaborar el acta respectiva. 

Reinstalada la misma a las doce horas, con la presencia del cien por ciento del total del capital 

social de la Compañía, se da lectura la presente acta, la misma que es aprobada integramente y por 

unanimidad de votos de los socios presentes, firmando para constancia en unidad de acto con el 

Presidente y Secretario que certifica, levantándose la sesión a las doce horas cuarenta y cinco 

minutos del indicado día.- f) Angel Gabriel Aguilar Ríos.- Socio; f) Emulfo David Bermeo 

Gaona.- Socio; f) Luz María Rosero Espinoza p.!.d.q.r. de Teófilo Castillo Núñez.- Socio; £) Victor 

Hugo Ceti Carrión.- Socio; f) Mario Enríquez Castro.- Socio; f) Glicerio Hernán Jaya.- Socio; f) 

Gonzalo Moisés Guamán Ramirez.- Socio; f) Galo Vicente Japón Bustamante.- Socio; f) Agusto 

Estéban Loyola Córdova.- Socio; f) Bolivar Medina Narváez.- Socio; f) Valerio José Quezada 

Vásquez.- Socio; f) Carlos Iván Román Castillo.- Socio; f) Luis Alberto Saraguro Carrión.- Socio; 

f) José Arnulfo Agurio Sarango.- Socio - Presidente; f ) José Efrén Ariadel Romero.- Socio - 

Gerente General - Secretario de la Junta.   

CERTIFICO: Que la copia de acta que antecede es igual a su original, la misma que reposa en el 

Libro de Actas de la Compañía TRANSPORTES COMBATIENTES DEL 95 TRANSCOMBA C. 

LTDA., al cual me remito en caso necesario.- Arenillas, 19 de agosto de 2003. 

   Romero 
ecretario de la Junta General 

O
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valor legal. Y, leída que ha sido íntegramente por 

mí, el Notario a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en lo expuesto y firman conmigo en unidad 

de acto, de todo lo cual doy fe, ==r===r======-====>" <= 

C.C.No.0702486432 

C.C.No.0703130674 

C.C.No.1800368126 

  

O GIOVANNI ZUMBA SILVA C.C.No.0703151449 

A, QUEZADA LANDIN C.C.No.0702859240 
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